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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERIA DE EDUCACION
Y ORDENACION UNIVERSITARIA

Orden de 7 de septiembre de 2004 por la
que se establece el procedimiento especifico
de evaluacién o informe por la Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario
de Galicia para la contratacién de personal
docente e investigador por las universida-
des de Galicia en los supuestos de soli-
citantes pertenecientes a cuerpos docentes
universitarios o que se encuentren habi-
litados de acuerdo con la Ley orgdnica

6/2001, de universidades.

Las funciones de evaluacién e informe de las acti-
vidades docentes, investigadoras y de gestién, para
la contratacién de profesorado universitario, previs-
tas tanto por la Ley orgdnica 6/2001, de univer-
sidades, como por el Decreto autonémico 266/2002,
de 6 de septiembre, son atribuidas a la Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia
(ACSUG) dentro del ambito de su comunidad auté-
noma, por la Ley 3/2002, de 29 de abril, de medidas
de régimen fiscal y administrativo, a través de su
disposicién adicional vigésimo séptima.

De conformidad con lo dispuesto en estas dispo-
siciones, se dict6 por esta Comunidad Auténoma el
Decreto 270/2003, de 22 de mayo, regulador de la
ya citada Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario de Galicia, que establece el procedimiento
para la obtencién de los informes y las evaluaciones
previas, para la contratacién y progresién del pro-
fesorado universitario. Asimismo establece, en su
disposicién final primera, que los protocolos para
evaluar o informar las actividades docentes, inves-
tigadoras y de gestion de los profesores se regulardn
por orden, y se autoriza en la disposicién final segun-
da al conselleiro competente en materia universi-
taria, para dictar las disposiciones necesarias de
desarrollo o aplicacién de este decreto.

Mediante Orden de 1 de abril de 2003, la Con-
selleria de Educacién y Ordenacién Universitaria,
publicé los criterios generales de evaluacién de la
ACSUG para la contrataciéon de personal docente
e investigador, y a través de la Orden de 23 de
junio de 2004 por la que se aprueba el protocolo
de evaluacién e informe para la contratacién de pro-
fesorado por las universidades integrantes del sis-
tema universitario de Galicia (Diario Oficial de Gali-
cia del 5 de julio de 2004), se publicaron los baremos
y el protocolo de evaluacién e informe para la refe-
rida contratacién.

En la presente orden se establece un procedimien-
to especifico para los supuestos en los que los soli-
citantes de la evaluacién o informe pertenezcan a
cuerpos de funcionarios docentes universitarios o

se encuentren habilitados de acuerdo con lo pre-
ceptuado en la Ley orgdnica de universidades y los
criterios y los requisitos elaborados por la agencia
para la emisién de avaluacién o informe en estos
supuestos.

De conformidad con lo anteriormente senalado,
y una vez informado por el Consejo de Direccién
de la agencia el protocolo y el anexo establecidos
por esta orden, esta conselleria, haciendo uso de
las atribuciones que se le confieren por la Ley/1983,
de 22 de febrero, reguladora de la Xunta de Galicia
y de su presidente, y en virtud de lo establecido
en la disposicién final segunda del Decreto
270/2003, ya mencionado,

DISPONGO:

TITULO I

Disposiciones generales
Artigo 1°.-Objeto.

1. Por la presente orden se establece el proce-
dimiento a seguir para la emisién de evaluacién o
informe, por parte de la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG), a
los efectos de poder ser contratado como personal
docente y/o investigador por las universidades galle-
gas, de acuerdo con las previsiones del Decreto
266/2002, de contratacién de profesorado univer-
sitario, en alguna de las figuras previstas en sus
articulos 5,6y 7, 0 bien en el supuesto que establece
el articulo 72.2° de la Ley orgénica 6/2001, de uni-
versidades, cuando los solicitantes se encuentren
en alguno de los supuestos relacionados en el arti-
culo 2.1° de esta orden.

2. Ademds se establecen los distintos requisitos
y criterios que se tendrdn en cuenta para la emisién
de las respectivas evaluaciones e informes.

TITULO 11

Procedimiento aplicable
Artigo 2°.-Destinatarios.

1. Se tramitardn de conformidad con el procedi-
miento especifico previsto en este titulo las soli-
citudes en las que los interesados se encuentren
en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando los interesados pertenezcan al cuerpo
de catedréticos de universidad o estén en la situacién
administrativa y académica de encontrarse habili-
tados para dicho cuerpo y soliciten la evaluacién
para la contratacién para las figuras de profesor ayu-
dante doctor, profesor contratado doctor y profesor
de universidad privada, o emisién de informe para
la figura de profesor colaborador.

b) Cuando los interesados pertenezcan al cuerpo
de profesores titulares de universidad o estén en
la situacién administrativa y académica de encon-
trarse habilitados para dicho cuerpo y soliciten la
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avaluacién para la contratacién para las figuras de
profesor ayudante doctor, profesor contratado doctor
e profesor de universidad privada, o emisién de infor-
me para la figura de profesor colaborador.

¢) Cuando los interesados pertenezcan al cuerpo
de catedriticos de escuela universitaria o estén en
la situacién administrativa y académica de encon-
trarse habilitados para ese cuerpo y soliciten la emi-
siéon de informe para la contratacién para la figura
de profesor colaborador, asi como, cuando ademés
posean el titulo de doctor, y soliciten la evaluacién
para la contratacién para las figuras de profesor ayu-
dante doctor, profesor contratado doctor y profesor
de universidad privada.

d) Cuando los interesados pertenezcan al cuerpo
de profesores titulares de escuela universitaria o
estén en la situacién administrativa y académica
de encontrarse habilitados para ese cuerpo y soli-
citen la emisién de informe para la contratacién para
la figura de profesor colaborador, asi como, cuando
ademds posean el titulo de doctor, y soliciten la
evaluacién para la contrataciéon para la figura de
profesor ayudante doctor.

2. Cuando los interesados pertenezcan a cuerpos
de funcionarios docentes universitarios o se encuen-
tren habilitados de acuerdo con lo establecido en
la Ley orgdnica 6/2001, de universidades, pero con-
curran circunstancias distintas a las establecidas
en el apartado anterior, las correspondientes soli-
citudes se presentardn y se tramitardn de acuerdo
con el procedimiento establecido en la Orden de
23 de junio de 2004 por la que se aprueba el pro-
tocolo de evaluacién e informe para la contratacién
de profesorado por las universidades integrantes del
sistema universitario de Galicia (Diario Oficial de

Galicia del 5 de julio de 2004).

Artigo 3°.-Presentacién de la solicitud y docu-
mentacion.

1. La solicitud se presentard ante la Agencia para
la Calidad del Sistema Universitario de Galicia de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del
Decreto 270/2003, de 22 de mayo, regulador de la
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario
de Galicia.

2. Junto con la solicitud, para que esta sea admitida
a tramite, se deberd acompafiar un certificado que
acredite la condicién de funcionario docente uni-
versitario o la situacién administrativa y académica
de encontrarse habilitado, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley orgdnica de universidades. Del
mismo modo, cuando el interesado pertenezca, bien
al cuerpo de catedréticos de escuela universitaria
o se encuentre habilitado para dicho cuerpo, y soli-
cite la evaluacién para las figuras de profesor con-
tratado doctor, profesor ayudante doctor o profesor
de universidad privada, o bien al cuerpo de pro-
fesores titulares de escuela universitaria y solicite
la evaluacién para la figura de ayudante doctor,

deber4 justificar que se encuentra en posesién del
J q p
grado de doctor.

3. Las demds cuestiones relativas a los requisitos
formales de las solicitudes: niimero de copias, cotejo
de la documentacién, formato de presentaciéon de
la misma, etc., se establecerdn ad hoc en las res-
pectivas convocatorias que se hagan al efecto.

Artigo 4°.-Emisién de los informes y evaluaciones.

1. La Comisién Gallega de Informes, Evaluacién,
Certificacién y Acreditacién (CGIECA), creada por
el Decreto 270/2003, de 22 de mayo, regulador de
la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario
de Galicia, emitird una propuesta motivada de infor-
me o evaluacién de cada una de las solicitudes que
fuesen admitidas a tridmite. Estas propuestas moti-
vadas serdn vinculantes para el Consejo de Direccién
de la ACSUG, que de conformidad con las mismas,
adoptara los correspondientes acuerdos.

2. Los acuerdos del Consejo de Direccién se dic-
tardn de conformidad con lo establecido en el arti-
culo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen juridico de las administraciones piblicas
y del procedimiento administrativo comtn, y serdn
notificados a cada solicitante, personal y directa-
mente, en el plazo mdximo de los seis meses siguien-
tes a la presentacién de la solicitud.

Artigo 5°.-Recurso.

Los acuerdos del Consejo de Direccién agotan la
via administrativa por lo que de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 116 de la Ley 30/1992
podrdn ser recurridos en reposicién ante el mismo
6rgano que los dicté o ser impugnados directamente
ante la jurisdiccién contencioso-administrativa.

Artigo 6°.-Criterios para la emisién de evaluacién
o informe.

La Comisién Gallega de Informes, Evaluacién y
Certificacién, para la emisién de las evaluaciones
e informes solicitadas por los interesados, cuando
estos estén incluidos en alguno de los supuestos
recogidos en el articulo 2 de esta orden, adoptard
los criterios que se establecen en el anexo I.

Artigo 7°.-Efectos de la evaluacién o informe.

Los informes favorables o las evaluaciones posi-
tivas no tienen plazo de caducidad una vez obtenidos
y tendrdn validez para las universidades integrantes
del sistema universitario de Galicia o las del sistema
universitario de otra comunidad auténoma que tenga
subscrito un convenio previo con la Comunidad
Auténoma de Galicia.

Disposiciones adicionales
Primera.-Convocatoria.
El presidente de la ACSUG, escuchado el Consejo

de Direccién, convocard mediante resolucién la
apertura del plazo para la presentacién de solicitudes
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de evaluacién o informe para la contratacién de pro-
fesorado por las universidades de la Comunidad
Auténoma de Galicia. Se hard una convocatoria anual
ordinaria, sin perjuicio de que se puedan hacer las
convocatorias extraordinarias que se consideren
oportunas.

Las convocatorias seran publicadas en el Diario

Oficial de Galicia.

Disposiciones finales

Entrada en vigor.

Esta orden entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 7 de septiembre de 2004.

Celso Currds Ferndndez
Conselleiro de Educacién y Ordenacién Universitaria

ANEXO 1

Criterios generales de evaluacién

1. La pertenencia al cuerpo de catedrdticos de
universidad o la situacién administrativa y acadé-
mica de encontrarse habilitado para dicho cuerpo,
de acuerdo con lo establecido en la Ley orgénica
6/2001, de 21 de diciembre, de universidades
(LOU), determinard la evaluacién positiva automé-
tica para la contratacién para las figuras de profesor
ayudante doctor, profesor contratado doctor y pro-
fesor de universidad privada, asi como la emisién
automaética de informe favorable para la contratacién
como profesor colaborador.

2. La pertenencia al cuerpo de profesores titulares
de universidad o la situacién administrativa y aca-
démica de encontrarse habilitado para dicho cuerpo,
de acuerdo con establecido en la LOU, determinara
la evaluacién positiva automatica para la contra-
tacién para las figuras de profesor ayudante doctor,
profesor contratado doctor y profesor de universidad
privada, asi como la emisién automética de informe
favorable para la contratacién como profesor cola-
borador.

3. La pertenencia al cuerpo de catedrdticos de
escuela universitaria o la situacién administrativa
y académica de encontrarse habilitado para dicho
cuerpo, de acuerdo con establecido en la LOU, deter-
minard la emisién automética de informe favorable
para la contratacién como profesor colaborador. En
el caso de poseer el titulo de doctor conllevard tam-
bién la evaluacién positiva automética para la con-
tratacién para las figuras de profesor ayudante doc-
tor, profesor contratado doctor y profesor de uni-
versidad privada.

4. La pertenencia al cuerpo de profesores titulares
de escuela universitaria o la situacién administrativa
y académica de encontrarse habilitado para dicho
cuerpo, de acuerdo con establecido en la LOU, deter-
minard la emisién automdtica de informe favorable

para la contratacién como profesor colaborador. En
el caso de poseer el titulo de doctor conllevard tam-
bién la evaluacién positiva automética para la con-
tratacién para la figura de profesor ayudante doctor.

CONSELLERIA DE INNOVACION,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Resolucién de 2 de septiembre de 2004,
de la Direccién General de Industria, Ener-
gia y Minas, por la que se convocan exd-
menes extraordinarios para la obtencién
del carné profesional de operador de gria
moévil autopropulsada en el afo 2004.

Con fecha 17 de julio de 2003 se public6 en el
BOE el Real decreto 837/2003, de 27 de junio, por
el que se aprueba el nuevo texto modificado y refun-
dido de la instruccién técnica complementaria
MIE-AEM-4 del Reglamento de aparatos de eleva-
cién y manutencién, referente a grias moviles
autopropulsadas.

Con fecha 20 de febrero de 2004 se publicé en
el Diario Oficial de Galicia 1a Orden de 13 de enero
de 2004 que modifica la Orden de 27 de diciembre
de 2000, por la que se establece el procedimiento
unificado para la obtencién de carnés profesionales
y exigencias a empresas autorizadas para instalacién,
mantenimiento y otras actividades en materia de
seguridad industrial, en la que se hace referencia
a los requisitos para la obtencién del carné de ope-
rador de gria mévil autopropulsada.

Debido a la demora en la autorizacién de las enti-
dades encargadas de impartir los cursos tedri-
co-pricticos contemplados en el Real decreto
837/2003, no fue posible incluir el carné de operador
de gria movil autopropulsada en la Resolucién de
17 de marzo de 2004, de la Direccién General de
Industria, Energia y Minas, por la que se convocan
exdmenes ordinarios para la obtencién de carnés
profesionales en el afio 2004 (Diario Oficial de Gali-
cia n° 62, del 30-3-2004), lo que hizo necesario

la realizacién de esta convocatoria extraordinaria.

La Orden de 27 de diciembre de 2000 de la Con-
selleria de Industria y Comercio, por la que se esta-
blece el procedimiento unificado para la obtencién
de carnés profesionales y exigencias a empresas
autorizadas para instalacién, mantenimiento y otras
actividades en materia de seguridad industrial (Dia-
rio Oficial de Galicia n° 11, del 16-1-2001), modi-
ficada por la Orden de 25 de marzo de 2002 (Diario
Ofictal de Galicia n° 64, del 3 de abril), establece
en su articulo 5 que la convocatoria de exdmenes
se publicard anualmente, mediante resolucion de la
direccién general competente en materia de indus-
tria.



